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Se incorpora al expediente el escrito allegado por la señora Ana Lucía 

Velásquez Gómez, en el que manifiesta haber recibido una notificación sin 

haber sido aportados documentos de traslado y solicitando la remisión del 

expediente. 

 

Verificado el expediente, se evidencia que, Ana Lucía Velásquez Gómez, de 

conformidad con el artículo 492 del Código General del Proceso, fue citada 

en la presente Litis en representación de la señora Alicia Gómez Díez 

hermana del aquí causante Luis Guillermo Gómez Díez, razón por la cual 

una vez alcance ejecutoria formal el presente proveído se le remitirá el 

expediente digital al correo electrónico suministrado por esta 

(melenave1117@gmail.com), a fin de que intervenga en el presente asunto si 

así lo dispone, aportando los documentos de Ley que acrediten el grado de 

parentesco o afinidad con el aludido causante, así como la constancia de la 

notificación que aduce haber recibido. 

 

Por último, se requiere a la parte demandante, para que realice las gestiones 

pertinentes para la notificación de la Curadora Ad – Lítem de los herederos 

indeterminados y terceros con derecho a intervenir en el presente trámite 

sucesoral y proseguir con el trámite del proceso, para lo cual se le concede 

un término de 30 días contados a partir de la notificación por estados de la 

presente providencia, so pena de declararse el desistimiento tácito de 

conformidad con los numerales 1 y 2 del artículo 317 de la Ley 1564 (Código 

General del Proceso). 
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